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GOBERNADOR DEL ESTADO Dj? 
Que, ¿taro a todos sus habitantes, SABED: ene el 
Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente. 

N U M E R O G9. E l Congreso de! Es tado de Q u e r é U -
ro ha tenido á bien decretar lo que s i"ue. 

1 . _ L ü s causas criminales contra Indroñes se des-
pacharán do preferencia, después de las de que habla el 
« r ^ - u l o 1." del decreto de 24 de Diciembre da 
o- ' / , y con a r r i c i o á las prevenciones siguientes. 
, I j O S í ^ t i g o s espresarán el lugar "de su vecin-

dad, el uopibrct de la c;-:!!o, y numero de la casa do 
su habitación, ó señas individuales e inequívocas de ella-
quedando advertidos de dar par te ai juzgado si en-
formaren de gravedad, ó ímiaren de mudar de domi-
cilio antes de cerrarse con el reo. 

3. En los nasos del ar t iculo anter ior , ni no se hu-
biere verificado la prisión del reo, se ratificará el testi-
go; utas estando aquel presente procederá, el jues? 4 
carear lo con este, aunque no b a j a diseordánci'u en t ra 
ambos, y cualquiera que sea el estado de la causa. 

4. Cuando los testigos muden de habitación den-
t ro del lugar de su domicilio, también darán aviso; 
pero < ntcnees solo se pondrá la nota respectiva al mareen 
de su declaración. ° 

5. E l juez que omitiere interrogar al test i¿b con-
forme al ar t iculo 2.°, ú obrar en su caso con arreglo 
al J.° será multado en c i t co pesos; v el testigo que 
no de los avisos prevenidos en los artículos 2.® y 4 * 
pagará el importe de las diligencias que se pract iquen 
en buscarlo. 1 

G. Concluido el ecsamen de testigos se lea c i tará 
para carearlos sucesivamente con ei reo, aunque no 
esten discordes en sus declaraciones; y estandolo sa 
asentaran las replicas que mutuamente se hicieren. 
. 7. Los testigos que discordaren sobre ei nombre 
del delincuente; ó a lguna otra circunstancia que ha» 
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ga incompatibles sus declaraciones, se carearán ent re s i 
antes de que lo sean con el reo. 

8. E» seguida si apareciere probado el delito y 
el del incuente, ó se conociere que ya no podrá adelan-
tarse mas cu la averiguación, habiendo en este caso se-
niiplena prueba, ó indicios vehementes contra el acusa-
tío, se procederá á tomarle confesion con cargo, aun-
que 110 haya letrado que diri ja esta acto. 

9. Cualquie ra sumaria contra ladrones no podrá 
t a rda r mas de veinte dias hasta el estado de tomar con-
fesión al reo, pero si esto no pudiere véiificarse, ya 
po r lo muy complicado del proceso, ya por la reunión si-
multanea de muchas causas del mismo genero, ó ya por 
a lgún otro motivo es t raordinar io , los jueces darán 
cuenta al tr ibunal de segunda instancia luego que fi-
nalicen los veinte dias, y seguirán dandola en los pro-
pios términos, los de la capi ta l , sus inmediaciones y 
pueblo de san J u a n del Rio semanariamente, y los 
demás a la salida de cada correo. 

10. Concluida la confesion, y sin ret i rarse el roo 
le preguntará el j u e z si t iene testigos que presentar 
en el pieuario sobre los hechos de q u e es acusado, y 
se asentarán los que nombrare , qon espresion de la ca-
sa, ó lugar donde puedan hallarse. 

11 Acto con t i nuóse le notificará nombre defensor 
ó curador, según su edad; y si no lo hiciere se le nom-
brara a i 1 i mismo de oficio, haciéndosele a ber quien es y 
en donde vive. 

12. L l é g a l o el t e rmi ro en q-ie de'ia tomarse ni 
reo confesion con cargo, si a n d u v i e r e ] . rofugo se le 
l lamará por tres edictos, con intermisión de seis dias 
uno de otro, sin suspender en t re tan to el giro de la 
causa; y no compareciendo en el ultimo plazo se ano-
tará en ella, y cont inuarán practicándose las diligencias 
convenientes al convencimiento ó esculpacion del ausen-
t e ; y terminada para con los otros reos si los hubie-
re , quedará viva para el prófugo por t reinta años, sin 
que pueda reclamar las actuaciones practicadas en so 
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das, ó sus dependencias, y cometieren hu r to d robo, ««-
fiirr'u la pena de muert--, cualquiera que sea el mo-
do conque hayan entrado, y aunque no se les encuen-
tien armas. 

42. Se reputa como casa habitada todo edificio, vi-
vienda, choza, y cabana aunque sea movibl », de-dinada 
para habitación o morada, aunque no se halle habita-
da por entonces, y lo mismo las dependencias de el la . 

4 j . También sufrirá n la pena ür muerte los d i a -
dos y domésticos^ que á cualquiera hora del di¡i ó do 
la noche, introdujeren ladrones en la caia uonde sir-
van. ó en alguna de sus dependencias. 

44. La propia pena se aplicará á los salteadores. 
43. En la misma pena incurr irán los que hur ta-

ren ó robaren en ei templo, cosa especialmente consa-
grada al cul to . 

46. Se éseeptuan d é l a pena capital que imponen los 
artículos 41 y 44. Primero, los que pudieiido ofender 
de obra á los individuos acometidos se abstuvieren de 
hacerlo, aunque estos procuren de cualquiera m o d o s a 
defensa. Segundo, los menores de diez y ocho años. 
Tercero , los que en las huer tas hur taren f r u t a sola-
mente, sin entrar á las casas ó jacales . 

47. De ios exceptuados de la pena capital en el ar t i -
culo anter ior sufr i rán los comprendidos en la primera par-
te hasta diea años de presidio: los de que había la se-
cunda hasta seis año-; y los de que t ra ía ia tercera 
hasta dos años. 

48. Si el menor de qué hablan los dos artículos an-
teriores no tuviere catorce años de edad, se ie conmu-
tará la pena de presidio fii otro tanto tiempo de ejer-
cicio forzado en algún tal ler ó laB'ir. según el o á t i ó 
á que se incline: á cuyo efecto se entregará al ar te-
sano <> labrador, que quiera hacerse cargo de él. 

49. La pena mayor de presidio q:te s< íi;>la á lok 
exceptuados de la de i n u c i t c e l ar t iculo 47, no de ja rá 
de imponerse en cualquiera de ¡os cakbs siguientes. 
.Pr imero, cuando los ladrones se prtv..miaren armados. 
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Segundo, cuando tomaren el t i tulo de alguna autorr-
dad c i \ i ! , eclesiástica ó militar, ó supusieren orden de 
a lguna de ellas. Tercero , cuando corrompieren a lgún 
criado ó domestico con dadivas ó promesas, ó de cual-
quiera otro modo los Sedujeren para lograr su objeto. 
Cuar to , cuando hicieren uso de g a n z ú a , ó llave falsa. 
Qiii¡ to, cuando hicieren violencia á las cosas, bien sea 
rompiendo puertas, ventanas, rejas, roperos &, ó de-
satando lo que estuviere atado dentro ó fuera de las 
pií-sras de la habitación. Sesto, cuando injur iaren de pa-
labra los robados, ó á cualquiera individuo de la casa. 

50. E l maxiihum de la pena de presidio se aplica-
rá también á los que asaltaren en la oalie á cualquie-
ra individuo, y lo robaren sin ofenderlo, ó cuando de 
la ofenda no resul te muer te ó perdimiento de a lgún 
miembro. 

51. Cuando el robo de que habla el ar t iculo an-
ter ior se verificare sin hacer violencia, ni u l t ra je al 
individuo, sino solamente avrebatandole a lguna pieza 
de ropa, ó cualquiera otra cosa, será castigado el la-
drón con ¡a pena de uno á tres años de presidio, si se 
recobrare la cosa robada , y no recobrándose podrá es-
tenderse aquel la pena hasta cinco años 

"52. Tan,bien se impondrá el máximum de la pena 
de presidio, al que hur tare ó robare en lugar sagrado, 
cosa que no esté especialmente consagrada al culto. 

53. l o s que hur taren cosa sagrada en lugar no sa-
grado, incurrirán en la pena desde dos hasta ocho aaos 
de presidio, si por las circunstancias del hu r to no me-
recieren mayor pena conforme á esta ley. 

54. J os que desde las seis de la mañana hasta las 
seis de la ta rde hur taren dentro de las casas, sufr i rán 
Ja pena de seis meses de servicio en obras publicas, no 
1 asando de diez pesos el valor de la cosa hur tada , y 
recobrándose esta; pero si escediere de aquel valor, ó 
i o se recobrare, será la pena desde uno hasta ocho 
años de presidio. 

55. E i hur to domestico se castigará con arreglo á 

las disposiciones del ar t iculo anter ior , eualquiern que 
sea la hora en que se verif ique. 

56. Si á los hurtos de que hablan los dos ar t ícu-
los precedentes , acompañare a lguna de las circunstancias 
que espresa el 49 desde su primera par te hasta la quin-
ta , no dejará .de imponerse el máximum de la pena de 
presidio. 

57. E l hur to de animales en el campo se castigará 
con la pena de dos años de servicio en obras publ icas , 
si consistiere en una sola .cubes!a de ganado mayo-, ó 
hasta seis de menor de lana ó pelo, ó hasta, cuatro del 
de cerda. 

58. Si el numero de las cabezas de ganado mayor 
ó menor eseediere del espresado en el ar t iculó antece-
dente; pero no pasare de diez de las primeras, ni de 
veinte de las segundas, será castigado el ladrón con pe-
na de presidio desde tres hasta seis años, y siendo ma-
yor el numero de animales robados lá pena sera desde 
cua t ro hfasta diez años. 

59. E l individuo á quien se encontrare cosa roba-
da , será reputado po r ladrón de ella, mientras no prue-
be el t í tu lo inocente de su posesion; y la cosa en cual-
qu ie r caso ser res t i tu ida a su dueño. 

•60. L o s que de cualquiera manera ausiliaren á los 
ladrones; sus receptadores, y los de la cosa robada, serán 
castigados con la misma pena que el ladrón, escepto cuan-
do este merezca la de muer te , ó el máximum de la do 
presidio. E n el pr imero de estos casos- se reducirá la 
p e n a á ocho años de presidio, y. en el segundo & seis 
años. . 

61. .Los ladrones que - castigados por la p r i m e r a v e z 
con pena tempora l conforme á es ta ' ley , reincidieren en 
del i to de igua l na tura leza , y que tampoco merezca pe-
na de muerte , sufr i rán doble * pena -de la que les corres-
ponda según los articulos f$iiteriores; y en lá tercera vea 
ia áe .muerte, si el rob^p "fe* verif icare con algnna dé 
ÍJ&.-circunstancias que espresa «1 ar t iculo 49, á eseepcioa 
Ée te üel ultimo caso. 



6P F.1 ladrón que fue re condenado A presidio, y de-
."I A èì suf i ì rà la pena de rimerie, si se le en-ser ta ie de el, sSU r :. p a u n < ,ue no haya co-

po de que se les notif ique la s e n t e n z a ejecuto, ia, qae-
d a n d 6°3 se > Ù S S 5 - consumado para los e f e . 
tos de esta ley, cuando el motivo-de no verificarse sea 

^ i d » ^ de su 
i n t e n t o , soío sufr i rá la p e n a . d e seis meses de servicio 
de obras p u b l i c a . ^ t o ( l o h u r t o , ó robo de 

los de que habla f s t a . l e y ; , p e r o que no tienen señala-
da en ella pena capi ta l , no de jará de imponerse esta al 
ladrón siempre que ofend¡eré de modo que se siga muer-
l e lesión pePligiqosaJr ú otro daño . corporal grave e ir-

^ S Í L a s penas de presidio y, de, obras 
conmutarán respecto de l a s , mugeres en otro tanto 
tiempo de reclusión, eiv la carcei . 
tiempo t e n d r à , en tendido el Gobernador del Es ta-
do y dispondrá su cumplimiento Y q u e se p u b » e y 
circule. Dado en Queré ta ro á 24 da Setiembre de 1830. 
S Gutierrez, Presidente.-Feh^e del Castillo ¿h-
p¡M>Secretario.-Jdtè LuisZelaa, Datado Store-
íario.—Al Gobernador del Es tado . 

P o r tan to mando, se imprima publ ique , circule 
Y se l e dé el debido cumplimiento, Queretar© be t iem-
í r e 30 de 1830. 

Manuel Lopez 

¿á^ts&ijosi ^Mariano Gali 
Secretaria .. .. : . 
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